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SÍNTESIS
[bookmark: _Hlk65833368]TEMA: Falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información pública por parte del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez

CASO: Una persona solicitó procedimientos administrativos iniciados en 2019 y 2020 a un inmueble por adeudos de predial y agua, así como las multas correspondientes.

El Sujeto Obligado solicitó una aclaración para que especificara el tipo de procedimiento administrativo y la dependencia que lo llevó a cabo.

El Recurrente respondió a la aclaración, manifestando que requirió información del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez para que informe las multas que tiene el predio señalado, así como las licencias emitidas o que se encuentren en trámite a favor del inmueble.

En informe justificado, el Sujeto Obligado, a través de la tesorería, manifestó que dicha área no emite ningún tipo de licencia.

DETERMINACIÓN:  Existió una falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, con ello una afectación directa al derecho del recurrente, por tal motivo se dio vista al Órgano Interno de Control para que de acuerdo a sus atribuciones, facultades y competencias determine lo conducente.

Aunque existió informe justificado, este no colma los requerimientos planteados por el particular.

En consecuencia, se analizó cada uno de los requerimientos, encontrando fuente obligacional para generar, administrar y poseer información relativa a la expedición de licencias, así como procedimientos administrativos por el adeudo de impuesto predial, así como sus respectivas multas; sin embargo, se apreció que, adicional, el Recurrente solicitó información del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, el cual, de acuerdo con el catálogo de Sujetos Obligados que administra este Órgano Garante, funge como un sujeto obligado diverso al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en consecuencia, se ORDENÓ entregar el acuerdo de comité mediante el que se decline competencia para generar, administrar y poseer información relacionada con procedimientos administrativos y multas por el adeudo de agua del inmueble señalado en la solicitud.


PROPUESTA. Resultan fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el Recurrente y se ordenó entregar la información solicitada.











 LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.

DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01533/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por -----------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc72309885]ANTECEDENTES

1. El día dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00016/NAUCALPA/IP/2021 mediante la cual solicitó lo siguiente:

“solicito se me de los datos de un procedimiento administrativo que se inicio en la propiedad ubicada en -----------------------------------------------------------------------------, Naucalpan de Juarez Estado de Mexico, desde el año 2019 y otro en 2020, por adeudos de Agua, y predial con toda la informacion referente a dicho inmueble en especial las multas que genero el departamento de AGUA OAPAS NAUCALPAN, y ante el departamento de Transformacion Urbana.” (Sic)

1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El veintiuno (21) de enero, el Sujeto Obligado solicitó una aclaración a la solicitud, para que el Recurrente especificara el tipo de procedimiento administrativo y la dependencia que lo llevó a cabo.

1. El veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno, el Recurrente respondió la aclaración en los siguientes términos:

“los datos que requiero implican que me den informacion del inmueble ubicado en ----------------------------------------------------------------------------------------------------------, CODIGO POSTAL --------------, NAUCALPAN DE JUAREZ ESTADO DE MEXICO, SOLICITO SE LE SOLICITE A OAPAS ORGANISMO DEL AGUA, RESPONSABLE Director General de OAPAS. Av. Luis Tlatilco 19, Parque Industrial Naucalpan, 53489, Naucalpan de Juárez, Estado de México | INFORME LAS MULTAS QUE TENGA SOBRE ESTE INMUEBLE TODA VEZ QUE NOS PUSIERON UNA MULTA POR NO PAGO EL AÑO PASADO Y NO NOS HAN ENTREGADO INFORMACION NADIE AL RESPECTO, ADEMAS SE GIRE TAMBIEN INSTRUCCIONES A LA DIRECCION DE TRANSFORMACION URBANA DE NAUCALPAN , PARA QUE INFORME SI TIENE ALGUNA LICENCIA, O TRAMITE DE CUALQUIER LICENCIA EN ESE DEPARTAMENTO.

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El cinco (5) de abril de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “LA AUTORIDAD NO ME HA DADO INFORMACION A PESAR DE HABER ENTREGADO TODO Y ACLARADO TODO LO QUE ME HAN PEDIDO. " (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “SE ME SOLICITO UNA ACLARACION A LO SOLICITADO Y HAN PASADO TRES MESES Y NO ME HAN DADO CONTESTACIÓN, NI SE ME SOLICITO NADA MAS PARA QUE SE HICIERA ESA BUSQUEDA.” (Sic) 

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha siete (7) de abril de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. En fecha trece (13) de abril y cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió dos documentos electrónicos denominados UTAIP-0152-2021_202104131021.pdf y EMYA-087-2021_202105041035.pdf los cuales se pusieron a la vista del Recurrente en fecha once (11) de mayo de la misma anualidad; no obstante, en este apartado se describe su contenido medular.

· UTAIP-0152-2021_202104131021.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual turnó la solicitud al servidor público habilitado (Tesorero Municipal) a efecto de que remita el informe justificado.

· EMYA-087-2021_202105041035.pdf: Documento suscrito por el subdirector de impuesto mediante el cual refiere que la tesorería no gestiona ni emite trámites relacionados con licencias.

1. Por su parte, el Recurrente fue omiso en realizar manifestaciones, presentar pruebas y/o alegatos. 

1. El día dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

FALTA CIERRE DE INSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA RESOLVER EN SAIMEX
[bookmark: _Toc72309886]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc72309887]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc72309888]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.  
12. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

13. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:

Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.
14. Lo anterior, se explica porque la ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

15. Por consiguiente, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

16. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc72309889]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.

17. Desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

18. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

19. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

20. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

21. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

22. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el transito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

23. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

24. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

25. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

26. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

[bookmark: _Toc65242752][bookmark: _Toc72309890]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.
1. El recurrente solicitó la siguiente información del predio ubicado en Colina de la Paz, número 22, fraccionamiento Boulevares, Naucalpan de Juárez:

· Procedimientos administrativos iniciados en los años 2019 y 2020 por adeudo de Agua y Predial.
· Multas que generó ante el organismo de Agua y el Departamento de transformación urbana;
· Licencias expedidas y/o trámites en proceso para la expedición de licencia

1. El Sujeto Obligado no dio respuesta la solicitud. Por su parte, el Recurrente se inconformó por la falta de respuesta.

1. Se afectó el derecho del recurrente, toda vez que la información que solicitó no fue entregada de manera oportuna ni expedita como lo establecen los principios del derecho de acceso a la información, contemplados en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

1. [bookmark: _Toc486525253]En consecuencia, en el presente recurso de revisión se analizará si se actualizan las causales de procedencia establecidas en las fracciones I y VII relativas a la negativa de la información y falta de respuesta del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc9531898][bookmark: _Toc48296478][bookmark: _Toc72309891]QUINTO. Estudio y resolución del asunto
[bookmark: _Toc48296479]
A. [bookmark: _Toc517362765][bookmark: _Toc34910145][bookmark: _Toc72309892]Omisión de atender una solicitud de información.

31. Tal y como se puede apreciar en el expediente electrónico que obra en el SAIMEX, el Sujeto Obligado fue omiso en atender la solicitud de información que formuló el particular, aún y cuando la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad…”[footnoteRef:1], por lo tanto, como el mismo ordenamiento refiere que “Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.”[footnoteRef:2],  se entiende que el acceso a la información es un derecho, por lo tanto, todas las autoridades en el ámbito de su competencia se ven impuestas por la obligación de promover, proteger, respetar y garantizar el libre acceso a la información. [1:  Tercer párrafo, artículo 1º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.]  [2:  Segundo Párrafo, artículo 6º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.] 


32. Es así, que la falta de respuesta a una solicitud implica una afectación directa al derecho humano que le asiste a la persona que solicita acceder a la información. En conclusión tenemos que la autoridad responsable al ser omiso en emitir respuesta no promovió, protegió, respetó ni garantizo el derecho constitucional y convencionalmente reconocido de acceso a la información, toda vez que no brindó lo que le fue solicitado en el tiempo previamente establecido para tal efecto, provocando así que el particular deba de recurrir a “la garantía secundaria mediante la cual se pretender reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública…”[footnoteRef:3] siendo el recurso de revisión. [3:  Artículo 176, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


33. Se reitera que la omisión a atender una solicitud de información representa una afectación continua al derecho de acceso a la información, y es importante señalar que este derecho se colma una vez que se hace entrega del soporte documental que el Sujeto Obligado posee, genera o administra en el ejercicio de sus atribuciones, es decir, para respetar adecuadamente el derecho se necesita que haga entrega de la información requerida o explique el procedimiento preciso que debe realizar la persona para acceder a la información en cuestión.

34. Bajo ese tenor y de acuerdo con el artículo 166 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice, tal como se cita:

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
…

35. Además, el derecho a la información es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:4] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:5] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:6]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:7] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:8] ”. [4:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [5:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [6:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [7:  Ibídem. Párr. 87.]  [8:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


36. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
37. En esa virtud, el Sujeto Obligado está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones a toda persona que lo solicite.

38. Robustece lo anterior expuesto el primer párrafo del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

39. Por ello, el Sujeto Obligado al momento en que dé respuesta a cualquier solicitud de acceso a la información deberá revisar y verificar que en su respuesta sea entregada la documentación generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus funciones, esto, de forma completa e integra, para que este Instituto tenga por satisfecho el derecho de acceso a la información ejercido por el recurrente.
B. [bookmark: _Toc23418068][bookmark: _Toc25251825][bookmark: _Toc34910146][bookmark: _Toc72309893]Fuente Obligacional. 

I. [bookmark: _Toc23418069][bookmark: _Toc25251826][bookmark: _Toc34910147][bookmark: _Toc72309894]De la obligación de transparencia.


40. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. …
III. …
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. …
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

(Énfasis añadido)

41. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

…
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

(Énfasis añadido)

42. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
…

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

(Énfasis añadido)

43. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

44. Por lo anterior, es de referir que, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

C. [bookmark: _Toc72309895]De la búsqueda exhaustiva y razonable.


1. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 51, 53, 59 y 162 establece lo siguiente:

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
…

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

46. Las funciones que realizan las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados es fundamental para el correcto cumplimiento del derecho de acceso a la información, pues son el vínculo entre los particulares y la información que requieren, además, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:9], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y certeras, además de estar en estricto apego a lo que la normatividad en la materia establece.  [9:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


47. Asimismo, los Titulares de las Unidades de Transparencia deben turnar las solicitudes a las áreas que, de acuerdo a sus atribuciones, facultades y competencias, deben generar, administrar o poseer la información solicitada para que se realice la correcta búsqueda exhaustiva y razonable y, en su caso, se proporcione lo requerido.
48. La búsqueda exhaustiva y razonable de la información con su debida comprobación, es una herramienta que permite brindar mayor certeza a los particulares sobre las acciones que realizan los sujetos obligados para atender las solicitudes de información. Asimismo, con dicha herramienta se refleja el grado de compromiso que tienen como autoridades para el debido cumplimiento y tutela del derecho constitucional y convencionalmente reconocido que es el derecho de acceso a la información.

1. En el presente asunto en particular, el Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud a la Tesorería Municipal, la cual, se encarga de la recaudación de los ingresos municipales y es el responsable de las erogaciones que haga el Ayuntamiento.

50. El Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud, al área errónea para atender los requerimientos del particular, por lo que, no se acreditó que se haya realizado una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información, toda vez que, dentro de la estructura orgánica municipal existen más áreas que, de acuerdo con sus atribuciones, funciones y competencias deben generar, administrar y poseer la información que solicitó el Recurrente.


[bookmark: _Toc67335085][bookmark: _Toc72309896]I. De las licencias.

1. Los artículos 48 segundo párrafo, 50 segundo párrafo, 54 primer párrafo, 98, primer párrafo, 112, primer párrafo, 123 primer párrafo del Bando Municipal[footnoteRef:10] Vigente del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez establecen que, se requiere licencia para los siguiente:  [10: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edox.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2021/bdo060.pdf
] 


· Centros de refrigeración y distribución de cárnicos a cargo de la Secretaría de Servicios Públicos;
· Uso, aprovechamiento de áreas verdes, parques y jardines, a cargo de la Secretaría de Servicios Públicos;
· Uso y explotación de la vía pública y/o áreas de uso común a cargo de la Secretaría de Desarrollo Económico;
· Para bardeados o cercados de predios, a cargo de la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas
· Licencia ambiental para descargas de aguas residuales, emisiones contaminantes a la atmósfera y la disposición final de residuos sólidos urbanos provenientes de la industria, servicios o comercios, licencia ambiental municipal
· Licencia de funcionamiento para establecimientos comerciales, industriales y de servicios a cargo de la Secretaría de Desarrollo Económico
· Licencia de Construcción a cargo de la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas.

1. Es así que, resultó cierto lo que manifestó el Servidor Público Habilitado del área de Tesorería, toda vez que dicha área no emite licencias. Sin embargo, el Titular de la Unidad de Transparencia debió turnar la solicitud a las demás áreas, de manera enunciativa más no limitativa, a la Secretaría de Servicios Públicos; Secretaría de Desarrollo Económico; Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas; y, Secretaría de Desarrollo Económico, que de acuerdo con el Bando Municipal, tienen facultad, competencia y atribución para emitir licencias.

[bookmark: _Toc72309897]II. Del impuesto predial.

1. El Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez[footnoteRef:11] que la Subtesoreria de Ingresos tiene entre sus atribuciones, coordinar y verificar los procedimientos de impuesto predial, así como, en su estructura orgánica cuenta con el Departamento de Predial, este último tiene a su cargo, el despacho de los siguientes asuntos: [11:  https://naucalpan.gob.mx/catalogo-municipal-de-regulaciones/
] 



SECCIÓN SEGUNDA
DEL DEPARTAMENTO DE PREDIAL

I. Calcular y verificar la correcta determinación del impuesto predial de los inmuebles que se encuentran registrados en la base de datos catastral, así como sus accesorios de conformidad con la Legislación Estatal vigente; 
II. Recibir, analizar y determinar la base aplicable para el cobro del impuesto predial de conformidad con lo establecido en las leyes y reglamentos aplicables vigentes en cada ejercicio fiscal; 
III. Cuantificar y aplicar, en su caso, los recargos de acuerdo a los factores establecidos en la correspondiente Ley de Ingresos del Estado de México y Municipios, en los casos de presentación espontánea y de inmuebles no notificados; 
…

1. Para la recaudación del impuesto predial, el Sujeto Obligado cuenta con el departamento de predial, dicha área tiene la atribución de cuantificar y, en su caso, aplicar los recargos correspondientes. 

1. El Libro Cuarto, Título Segundo artículo 4.9, Título Séptimo, Capítulo I Sección Cuarta artículos 4.27, 4.29 del Reglamento Orgánico de la Administración Municipal de Naucalpan de Juárez, establece lo siguiente:

LIBRO CUARTO

DE LA TESORERÍA MUNICIPAL
…

TÍTULO SEGUNDO

DE SU ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 4.9.- La Tesorería Municipal para el desempeño de sus funciones se auxiliará de las unidades administrativas siguientes:
…
TITULO SÉPTIMO Subtesorería de Ingresos;
CAPÍTULO I Subdirección de Impuestos
…
SECCIÓN CUARTA
Departamento de Ejecución Fiscal

Artículo 4.27.- El Departamento de Ejecución Fiscal será el encargado de llevar a cabo los Procedimientos de Ejecución, que por razón de su competencia se inicien, formulará los requerimientos que sean necesarios para recabar los impuestos y demás recursos que la ley y ordenamientos de la materia establezcan, así como todas aquellas funciones que le sean encomendadas por sus superiores y el Tesorero.

Artículo 4.28.- Corresponde al Departamento de Ejecución Fiscal, a través de su Titular, el despacho de los asuntos siguientes:
…
III. Iniciar, tramitar y resolver el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones legales aplicables;
…
V. Supervisar que el desarrollo y aplicación de los procedimientos administrativos de ejecución hasta su total conclusión se realicen en términos de ley;
…

1. Es así que, la Tesorería Municipal, a través del departamento de ejecución fiscal tiene la atribución para aplicar procedimientos administrativos de ejecución, formulando los requerimientos necesarios para recabar impuestos.
1.   En consecuencia, se ordena al Sujeto Obligado a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas que, de acuerdo a sus facultades, funciones y competencias, deban generar, administrar y poseer la información relativa a procedimientos administrativos iniciados por el adeudo de predial del inmueble señalado en la solicitud de acceso a la información.

1. Por lo anterior, de ser el caso de que, de la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, esta no se localice, el Sujeto Obligado deberá de manifestar, de manera fundada y motivada las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuenta con la información. 

[bookmark: _Toc72309898]III. De la inexistencia de la información.

1. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 19, establece lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

1. La información requerida por el particular depende de que exista una solicitud para la emisión de licencia, así como un incumplimiento del impuesto predial.

1. El presente asunto en particular, encuadra en la primera hipótesis jurídica del artículo 19 de la Ley en la Materia, porque para la generación, administración o posesión de la información solicitada, es decir, que una persona solicite la expedición de una licencia, así como, ser omiso en el pago del impuesto predial, en caso contrario, no existe debe obrar información al respecto.

1. En consecuencia, si de la búsqueda exhaustiva y razonable, el Sujeto Obligado no localiza la información, porque no se generó, administró o poseyó, deberá de manifestar de manera clara y precisa las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuenta con la información.

D. [bookmark: _Toc72309899]De la incompetencia.


63. No debemos perder de vista que el Recurrente, al momento de presentar la aclaración al requerimiento adicional de información, refirió que requiere del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez.

64. Por tal motivo, es necesario traer a colación el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

65. Tal y como se aprecia, los Sujetos Obligados al detectar qué una solicitud de acceso a la información NO es de su competencia, dentro de los 3 días posteriores a su recepción, deberán de comunicar tal situación al recurrente y, en su caso orientarlo al Sujeto Obligado correspondiente.

66. En el presente asunto en particular, el Sujeto Obligado fue omiso en manifestarse sobre este punto de la solicitud, por lo que, se tiene que no se declinó competencia.

67. De acuerdo con el Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez y el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez son Sujetos Obligados independientes. 

68. En tal sentido, si se requiere información del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, es necesario presentar solicitudes de información directamente a este Sujeto Obligado y no al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, pues se insiste que, en materia de transparencia y acceso a la información, son sujetos obligados independientes, aunque correspondan al mismo municipio.

69. Para brindar certeza[footnoteRef:12] a las acciones tomadas en el tratamiento de la solicitud. Las declinaciones de competencia que realicen los Sujetos Obligados deben estar apegadas al artículo 49 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone los siguiente: [12:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, artículo 9, fracción I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;] 


Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
70. En efecto, si bien el Sujeto Obligado no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada en el presente asunto, en virtud de ser atribución de diverso Sujeto Obligado, denominado Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez y dicha incompetencia debe ser confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia en términos del precepto legal referido.

71. El hecho que el Comité de Transparencia emita un acuerdo en donde se plasmen los fundamentos y razones por las cuales no es competente para generar, poseer y/o administrar la información requerida, es como se ha dicho, para no afectar el derecho del particular y al mismo tiempo, brindar certeza a través de un documento firmado por los integrantes del Comité de Transparencia que la información no se encuentra en sus archivos por el motivo que no se cuenta con normatividad que lo disponga.

72. Para robustecer lo anterior, el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que en la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, luego entonces, en razón de que derivado de las manifestaciones vertidas por el Sujeto Obligado, tanto en respuesta como en informe justificado, se ordenará la entrega de un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se determine la incompetencia para atender la solicitud, lo cual, a su vez se constituirá como una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancia dispuestas en el numeral 97 fracción I del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a la ley de la materia, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.
73. Esto es, que el hecho de que se manifieste, a través de un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, que no se cuenta con competencias para generar, administrar y/o poseer la información requerida, precisamente es parar brindar mayor seguridad al particular sobre lo dicho por el Sujeto Obligado, además, que si en actos futuros se demuestra lo contrario, podría ser utilizado como medio probatorio.

74. Sin embargo, con la finalidad de brindar certeza al particular, como se ha dicho anteriormente, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado deberá emitir un acuerdo mediante el cual se sustente la declinación de competencia y ponerlo a disposición del particular.


E. [bookmark: _Toc72309900]Derechos ARCO y derecho de acceso a la información

75. No pasa desapercibido que el Recurrente, al momento de responder la aclaración, manifestó lo siguiente:

“… INFORME LAS MULTAS QUE TENGA SOBRE ESTE INMUEBLE TODA VEZ QUE NOS PUSIERON UNA MULTA POR NO PAGO EL AÑO PASADO Y NO NOS HAN ENTREGADO INFORMACION NADIE AL RESPECTO…”

76. Con dicha manifestación, se entiende que el inmueble del cual requiere información, es de su propiedad o se encuentra en su posesión; No obstante, fue omiso en proporcionar los documentos necesarios para su acreditación como propietario o poseedor

77. La solicitud que formuló el particular pudiera ser materia de un derecho diverso, como lo es el acceso a datos personales que ejerce ante la misma autoridad, mediante una plataforma digital diferente, que es el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México (SARCOEM), toda vez que este último, cuenta con una serie de mecanismos tendientes a la protección de datos personales, para tal efecto es necesario que, el acceso al sistema y base de datos, así como para la descarga de documentos sea a través de usuarios identificados y autorizados.

78. La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en el artículo 110 establece lo siguiente:

Requisitos de Solicitudes para el Ejercicio de los Derechos ARCO
Artículo 110. La solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá contener:

I. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones.
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante. 
…


79. En el presente asunto en particular, debemos considerar una serie de hechos que son los siguientes:

· La solicitud se presentó a través del SAIMEX y no del SARCOEM;
· El Recurrente no presentó documentos que acrediten la propiedad o posesión; y
· El Recurrente no precisó si es el titular o un tercero interesado.

80. Los elementos antes mencionados nos permiten determinar que, a efecto de no vulnerar e derecho del particular, lo idóneo es realizar el tratamiento de la solicitud en los términos que fue presentada, es decir, en ejercicio del derecho de acceso a la información pública. Sin embargo, se hace de conocimiento del recurrente que, de así considerarlo, quedan a salvo sus derechos para presentar una nueva solicitud, mediante el SARCOEM, cumpliendo con todos los elementos que marca el artículo 110 antes referido, para que, en su caso, le proporcionen el acceso a sus datos personales de manera íntegra y no a través de una versión pública como lo es en el presente asunto en particular.

[bookmark: _Toc531859120][bookmark: _Toc2871952][bookmark: _Toc4061687][bookmark: _Toc65242761][bookmark: _Toc72309901][bookmark: _Toc486525259][bookmark: _Toc499204362][bookmark: _Toc9588836][bookmark: _Toc48296492][bookmark: _Toc12448145][bookmark: _Toc26441938][bookmark: _Toc30090211][bookmark: _Toc47536406] SEXTO. De la Versión Pública.

I. [bookmark: _Toc48135362][bookmark: _Toc71903871][bookmark: _Toc72309902]Nociones generales. 

81. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

82. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



83. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 
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84. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en los artículos 222 fracción I y II, 162 y 59 fracción I y II establecen los siguiente:

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información; 
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
III. a XXI. …

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. a VII. …

85. Las Unidades de Transparencia cuando reciben solicitudes deben identificar la información solicitada, a efecto de realizar el turno a las áreas que de acuerdo a sus atribuciones, facultades y competencias deban generar, administrar y/o poseer lo requerido; para que, a su vez, realicen la búsqueda exhaustiva y razonable y entreguen los documentos necesarios para generar la respuesta y proporcionarla al recurrente.

86. La omisión a las obligaciones, tanto del Titular de la Unidad de Transparencia como de los servidores públicos habilitados puede causar la suspensión, deficiencia o la falta de respuesta a las solicitudes de acceso a la información que formulen los particulares, siendo esto una causa de responsabilidad.
87. En el presente asunto en particular, se tiene que el Titular de la Unidad de Transparencia realizó el turno de las solicitudes al Servidor Público Habilitado. Por su parte, el servidor público habilitado entregó respuesta a los turnos que recibió.

88. Se tiene que el servidor público habilitado cumplió con sus obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información y, fue el Titular de la Unidad de Transparencia quien incumplió con sus obligaciones, lo cual tuvo como consecuencia la falta de respuesta a ambas solicitudes.

89. Entonces, la falta de respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública por parte del Sujeto Obligado actualiza una causa de responsabilidad, por lo que, de acuerdo a los artículos 190 y 36 fracción X, de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante debe hacer de conocimiento del órgano control interno, para que inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.

[bookmark: _Toc72309904][bookmark: _Toc55910212][bookmark: _Toc56119246][bookmark: _Toc57918937]OCTAVO. Decisión.

90. Existió una falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, con ello una afectación directa al derecho del recurrente, por tal motivo se dio vista al Órgano Interno de Control para que de acuerdo a sus atribuciones, facultades y competencias determine lo conducente.

91. Aunque existió informe justificado, este no colma los requerimientos planteados por el particular.

92. En consecuencia, se analizó cada uno de los requerimientos, encontrando fuente obligacional para generar, administrar y poseer información relativa a la expedición de licencias, así como procedimientos administrativos por el adeudo de impuesto predial, así como sus respectivas multas; sin embargo, se apreció que, adicional, el Recurrente solicitó información del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, el cual, de acuerdo con el catálogo de Sujetos Obligados que administra este Órgano Garante, funge como un sujeto obligado diverso al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en consecuencia, se ORDENÓ entregar el acuerdo de comité mediante el que se decline competencia para generar, administrar y poseer información relacionada con procedimientos administrativos y multas por el adeudo de agua del inmueble señalado en la solicitud.
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01533/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del considerando QUINTO y SEXTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, los documentos en donde conste lo siguiente:
A) Del inmueble señalado en la solicitud 00016/NAUCALPA/IP/2021

I. Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se decline competencia para contar con la información relativa a procedimientos administrativos iniciados por adeudos de agua, así como las multas por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez; 
II. Procedimientos administrativos por adeudos de impuesto predial iniciados en los años 2019 y 2020, así como las multas impuestas; y, 
III. Licencias expedidas o que se encuentren en trámite al dieciocho (18) de enero del año dos mil veintiuno.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a -------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

SEXTO. Hágase del conocimiento de ----------------------------- que la respuesta que dé EL SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del considerando SÉPTIMO.

NOVENO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA DECIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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